
 
 

Caracas, 5 de Marzo de 2008. 
 
 
 
 
APIU Nº 0021-08 
 

PROCESO ELECTORAL, 2008-2010 
 

Estimado (a) Miembro de la APIU: 
 
En fecha 24 de Enero de 2008, el Consejo Directivo de la Asociación para el Progreso de la 
Investigación Universitaria (APIU), acordó iniciar el Proceso Electoral correspondiente al 
presente año, de acuerdo a lo previsto en el Reglamento de Elecciones vigente, aprobado 
en fecha 19 de Mayo de 2006. 
 
Dando cumplimiento al Artículo 1 del mencionado Reglamento, el Consejo Directivo 
designó a los integrantes de la Comisión Electoral, la cual quedó instalada en reunión del 
21 de Febrero de 2008, con la participación de los siguientes profesores: 
 

Principales 
 

Suplentes 

Prof.  Maritza Padrón 
Facultad de Medicina 
 

Prof.  Marlene Vargas 
Facultad de Farmacia 

Prof. Laura Escalona 
Facultad de Odontología 

Prof. Alicia Ponte 
Facultad de Medicina 

Prof.  Juan José Infante 
Facultad de Ingeniería 
 

Prof. Jocelyne Ascencio 
Facultad de Agronomía 

 
Con esta circular se distribuye una lista de los miembros para el registro de electores, a fin 
de que se propongan las enmiendas que se consideren necesarias. Estas proposiciones 
serán recibidas hasta el 4 de Abril de 2008; las mismas deben ser dirigidas a nombre de los 
profesores integrantes de la Comisión Electoral, o a la sede de la APIU en el Instituto de 
Medicina Experimental, Planta Baja, al lado del Auditorio “Augusto Pi Suñer”. 
 
Asimismo se ha establecido que el período para la postulaciones de candidatos para cubrir 
los diferentes cargos es del 7 de Abril de 2008 al 18 de Abril de 2008 
 
Agradecemos su atención, reciba un cordial saludo. 
 

Por la Comisión Electoral 

 
 

Prof.  Maritza Padrón 
Facultad de Medicina 

Prof.  Laura Escalona 
Facultad de Odontología 

 
 

 
Prof.  Juan José Infante  

Facultad de Ingeniería 
ucvapiu@gmail.com; ucvapiu@yahoo.es 
MP/rrg.- 


